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Área Curricular: Técnicas y Prácticas Contables I 

Título de la propuesta: Empresa 

 

 

 

 

 

FUNCIONES PRINCIPALES  

 Función Física: 

Se refiere al hecho mismo de la producción de bienes o prestación de servicios.  

 Función Social: 

Se refiere a la satisfacción de las demandas de la población, es decir el ofrecimiento por 

parte de la empresa de bienes y servicios que requiere la sociedad. 

 Función Económica: 

Es llevada a cabo cuando se cumple la función social, ya que se genera riqueza a través de 

la venta de bienes y servicios que se ofrecen, siempre teniendo en cuenta la competitividad 

y la rentabilidad que deje el producto o servicio en cuestión.   

 

 

 

 

 

EMPRESA 

La empresa es una unidad económica de base en que se 

desenvuelve el proceso productivo, donde se combinan 

los factores de la producción para conseguir un 

producto o servicio que obtenga el máximo beneficio 

económico y/o social. 
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CLASES DE EMPRESAS 

A. SEGÚN EL SECTOR ECONÓMICO AL CUAL SIRVEN:  

De Transformación: Son aquellas que se dedican a la producción de bienes, ya sea por 

proceso manual, mecánico o por acción del tiempo. Este a la vez se subdivide 

en:  

a) Agricolaganaderas: fundan el proceso de transformación en la acción del 

tiempo.  

b) Industriales o manufactureras: cuando la transformación se realiza mediante 

procesos físicos o químicos. 

c) Extractivas: cuando obtienen sus productos en estado natural del mar o de la tierra, 

limitándose el proceso a la extracción de los mismos. 

Comerciales: son empresas que compran y venden bienes en el mismo estado que los 

adquieren. 

De Servicios: son empresas que brindan prestaciones a través del accionar de las personas a 

cargo, sin que por ello se produzca bienes materiales.  

B. SEGÚN EL PROPIETARIO DEL CAPITAL:  

Privadas: cuando el capital es aportado solo por particulares, sin intervención alguna del 

estado.  

Estatales: cuando el capital es aportado por el estado. Estas a su vez se subdividen en 

participación mayoritaria (cuando el estado aporta más del 50% del capital) o participación 

minoritaria (cuando el estado tiene un aporte de capital inferior al 51%). 

Nacionalizadas: son empresas que en un principio explotadas por particulares pero luego 

pasaron a manos del estado.  

Privatizadas: son empresas de producción o servicio que formaban parte de la actividad 

pública, y luego se transfirieron al sector privado.  
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C. SEGÚN SU TAMAÑO: 

Se clasifican según el tamaño o magnitud teniendo en cuenta el volumen de las operaciones 

que realizan, el personal que mantiene ocupado, la capacidad económica, la infraestructura, 

la tecnología aplicada, entre otras cosas. Pueden ser las siguientes: 

Pequeñas: las empresas de carácter individual o personal cuyo capital o dirección se 

encuentra a cargo de una sola persona y su personal a cargo es reducido. 

Medianas: las empresas que generalmente están constituidas como sociedad de personas 

que se unen con un fin común, apartando bienes personales y asumiendo responsabilidades 

que en muchos casos compromete el capital personal. 

Grandes: las empresas que asumen la forma de sociedad de capital y agrupan a un gran 

número de accionistas para llevar a cabo operaciones de gran envergadura. 

D. SEGÚN EL RÉGIMEN JÚRIDICO: 

Unipersonal: son aquellas que se encuentran a cargo de una sola persona que llevara a cabo 

actividades de tipo comercial o profesional.  

Societarias: son aquellas que se forman por convenios celebrados por dos o más personas, 

y pueden subdividirse en: 

a) Civiles: las que llevan a cabo actividades no legisladas por el Código de Comercio o 

actividades de tipo profesional.  

b) Comerciales: las que se constituyen para realizar actos de comercio, asumiendo algún tipo 

societario aceptado por la ley de Sociedad de Comercio, como ser de personas (colectivas, 

comandita simple, de responsabilidad limitada, de capital e industria) o de capital (en 

comandita por acciones, anónimas, con participación estatal mayoritaria). 

E. SEGÚN LA PROCEDENCIA U ORIGEN DEL CAPITAL; 

Nacionales: cuando el capital es aportado por personas que lo han obtenido por operaciones 

realizadas en el país. 
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Extrajeras: cuando el capital original ha sido aportado por empresas o personas de otro 

país. 

Multinacionales: aquellas que operan en dos o más países, y cuya capacidad económica y 

financiera les permiten una participación en los mercados donde deseen instalarse. 

EL CICLO OPERATIVO DE LA EMPRESA 

Es el conjunto de las actividades básicas que realiza cualquier empresa para alcanzar sus 

objetivos. 

CICLO OPERATIVO DE UNA EMPRESA COMERCIAL: 

 Comprar: Adquirir los productos que se venderán, y que constituyen la actividad principal 

de la empresa. 

 Pagar: Abonar los bienes que se han adquirido y los servicios que se han contratado. 

 Vender: Colocar en el mercado los productos o servicios que son el objeto de la explotación 

de la empresa. 

 Cobrar: Obtener el pago del importe de las ventas efectuadas. 

CICLO OPERATIVO DE UNA EMPRESA INDUSTRIAL: 

 Compras: adquirir de los proveedores las materias primas que se utilizan en la producción 

de un bien. 

 Pagos: Abonar los bienes que se han adquirido y los servicios que se han contratado. 

 Fabricación o elaboración del producto: transformación de la materia prima en producto 

terminado. 

 Vender: Colocar en el mercado los productos o servicios que son el objeto de la explotación 

de la empresa. 

 Cobrar: Obtener el pago del importe de las ventas efectuadas. 
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ACTIVIDADES 

1. Lee detenidamente el documento presentado y responder las siguientes preguntas: 

a. ¿Qué son las empresas? 

b. Explique las diferentes funciones de la empresa. 

c. Mencione y explique cómo pueden ser las empresas según el sector económico a quien 

sirven. 

d. ¿Cómo pueden ser las empresas según su tamaño? Explique  

e. Explique cuál es la diferencia entre el ciclo operativo de una empresa comercial y una 

industrial. 

2. Realice un esquema o cuadro con la clasificación de empresas incluyendo ejemplos de la 

provincia de San Juan. (NO es necesario colocar conceptos). 

3. Investigue y clasifique las siguientes empresas según corresponda. 

-Coca-Cola 

-Carrefour 

-YPF 

-DIRECTV 

-Farmacia Forte 

-Banco San Juan  

4. Teniendo en cuenta el ciclo operativo de una empresa industrial. Imagine una empresa 

propia y coloque las actividades que realiza en cada ciclo. 

  

   

 

 


